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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2016-00252-00 
Accionante Pedro Alfonso Sarabia 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  
Providencia Auto requiere tribunal 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se observa anotación en el Sistema de Información Judicial Colombiano, en donde se indica 
que el 31 de marzo de 2023 se devolvió el expediente al Juzgado de Origen, pero revisado 
SAMAI y los correos del despacho, se evidencia que no fue remitida la providencia de 
segunda instancia ni se encuentra cargada en SAMAI. 
 
Por otra parte, es allegada solicitud de renuncia de poder de la doctora Angelica María 
Rodríguez Valero. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta lo enunciado anteriormente, se procederá a requerir a la Secretaría de 
la Subsección C de la Sección Tercera de los Tribunales Administrativos de Cundinamarca, 
a fin que sea remitido el fallo de segunda instancia y así poder continuar con el respectivo 
trámite procesal. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Requerir a la Secretaría de la Subsección C de la Sección Tercera de los 
Tribunales Administrativos de Cundinamarca, para que en un término de diez (10) días 
remita la providencia de segunda instancia de la anotación realizada el día 31 de marzo de 
2023 por las razones expuestas en la presente providencia 
 
SEGUNDO Se acepta renuncia de poder presentada por la doctora ANGÉLICA MARÍA 
RODRÍGUEZ VALERO, titular de la C.C. 52.201.738 y con tarjeta profesional No. 142.632 
del C. S. de la J., quien actuaba como representante de la parte demandada, Nación – 
Ministerio de Transporte. 
 
TERCERO: Se insta a la parte demandada, Nación – Ministerio de Transporte, para que 
constituya nuevo apoderado. 
 
CUARTO: Por secretaría, líbrese las comunicaciones pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41acd92efa93ac87d983080c02b73a7baae2faab42ac3c31690bfb0e6728c5a3

Documento generado en 18/05/2023 01:45:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2016-00319-00 
Accionante Bibiana Andrea Ramírez y otros  
Accionado Hospital de Sarare E.S.E. 
Providencia Pone en conocimiento  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
En audiencia de pruebas del dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023), se le 
comentó al despacho que verificado el expediente digital se constató que el archivo 
007Tomo perteneciente a la carpeta 01Visor – 001Principal no se puede observar ni 
descargar. 
 
En vista de lo anterior y con el fin de garantizar la correcta observancia del expediente físico,  
se procedió a digitalizar el cuaderno VII. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se dará traslado del expediente digital a las partes por el término de 5 días a fin de que se 
pronuncien sobre su integridad y correcta visualización. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el término de cinco (5) días para que las partes se pronuncien respecto del 
expediente, si es del caso. 
 
Para lo anterior se fija el siguiente enlace: 
11001334306020160031900 RD 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmaVbhV70IJOuW0mgdNnXSYBWk-SJrXBWr8DfSPJ2RYu3A?e=SPRELN
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 
 

Página 2 

 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96876660074847b4d2b5d7b771afc3fba7d50404cd8501eb1aed2101d784bf57
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2017-00036-00 
Accionante César Arbei Nuncira Caicedo y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Auto de requerimiento 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
No es contestado requerimiento ordenado en providencia del 02 de marzo de 2023. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se procederá a requerir por segunda vez a la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional 
para que remita el Acta de Junta Médico Laboral decretado en audiencia inicial. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Requerir por segunda vez a la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional para 
que en un término de diez (10) días so pena de apertura de incidente de desacato, remita 
el Acta de Junta Médico Laboral del señor CÉSAR ARBEI NUNCIRA CAICEDO titular de la 
C.C. 1.115.940.084. 
 
SEGUNDO: Exhortar a la parte demandada, Nación – Ministerio de Defensa Nacional – 
Ejército Nacional, para que constituya un nuevo apoderado, remitiendo el poder y sus 
anexos al despacho. 
 
TERCERO: Por secretaría, líbrese las comunicaciones correspondientes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Repetición 
Radicación 11001-33-43-060-2017-00098-00 
Accionante Nación – Ministerio de Relaciones Exteriores 
Accionado Abelardo Ramírez y otros 
Providencia Auto acepta renuncia de poder 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El abogado José Luis Rodríguez Calderón quien actúa como representante de la parte actora, 
presenta solicitud de renuncia a poder. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se evidencia que la renuncia de poder cumple con lo establecido en el Artículo 76 del Código 
General del Proceso, por tal razón se procederá a aceptarla. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Aceptar renuncia de poder presentada por José Luis Rodríguez Calderón titular 
de la C.C. 1.108.464.289 y con tarjeta profesional No. 325.803 del C. S. de la J., quien 
actuaba como representante de la parte demandada, Nación – Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 
 
SEGUNDO: Instar a la parte actora para que constituya un nuevo apoderado. 
 
TERCERO: Por Secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral primero de la 
providencia del 20 de octubre de 2022, en el sentido de realizar el emplazamiento a la 
señora Leonor Barreto Díaz titular de la C.C. 41.491.499. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
 

Radicación 
11001-33-43-060-2017-00119-00 
 

Accionante Victoria Grimaldo Amézquita y otros 
 

Accionado 
Nación - Fiscalía General de la Nación 
Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional 
Unidad Nacional de Protección - UNP 

Providencia 
Ordena dar cumplimiento  
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Mediante auto del 16 de junio de 2022 se ordenó requerir al Juzgado Quinto de Ejecución 
de Penas y medidas de Seguridad de Tunja, para que allegara “copia del fallo de primera 
instancia proferido el 20 de noviembre de 2016, proferido por el Juzgado Segundo Penal del 
Circuito de Florencia, dentro del proceso penal bajo el radicado 18001-60-00-000-2015-
00111-00 adelantado por el delito de homicidio y copia de la aprobación de los preacuerdos 
celebrados con Cristopher Chávez Cuellar, Genderson Ordoñez Carrillo y Édison Vega 
García.” , documental que fue decretada en audiencia inicial.  
 
La Secretaría del despacho libró la correspondiente comunicación el 8 de julio de 2022.  
 
Ante el silencio de la autoridad requerida, mediante auto del 22 de septiembre de 2022 fijó 
el término de 5 días para el cumplimiento de la orden anterior y se ordenó librar 
comunicación a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Tunja, para que 
certifique quién es el titular de la Secretaría del Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad de Tunja, con el fin de iniciar incidente de desacato.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Revisado el expediente, encuentra el despacho que si bien la Secretaría remitió 
comunicación al Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y medidas de Seguridad de Tunja, 
no lo fue a la dirección electrónica de dicha autoridad y aun no se ha dado cumplimiento al 
numeral tercero del auto del 22 de septiembre de 2022, esto es, librar comunicación a la 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Tunja, para que certifique quién es el 
titular de la Secretaría del Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
de Tunja.  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Dese cumplimiento a lo ordenado en auto del 22 de septiembre de 2022 y auto 
del 16 de junio de 2022, en el sentido de “Requerir al Juzgado Quinto de Ejecución de Penas 
y medidas de Seguridad de Tunja, para que en el término de cinco (5) días allegue copia 
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del fallo de primera instancia proferido el 20 de noviembre de 2016, por el Juzgado Segundo 
Penal del Circuito de Florencia, dentro del proceso penal bajo el radicado 18001-60-00-000-
2015-00111-00 adelantado por el delito de homicidio y copia de la aprobación de los 
preacuerdos celebrados con Cristopher Chávez Cuellar, Genderson Ordoñez Carrillo y Édison 
Vega García.” . 
 
Para efecto de lo anterior téngase en cuenta los correos electrónicos: 
 
cs05jepmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co y j05epmstun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
SEGUNDO:  Dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero del auto del 22 de 
septiembre de 2022. En consecuencia, por Secretaría líbrese comunicación a la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Tunja, a fin de que certifique quién es el titular de 
la Secretaría del Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en la Ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

CSD 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

mailto:cs05jepmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05epmstun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
 

Radicación 
11001-33-43-060-2017-00129-00 
 

Accionante Miguel Ángel Moncada Leguizamón y otros 
 

Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  
Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

Providencia Concede recurso de apelación  
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora presenta recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia 
dictada por este despacho el 28 de marzo de 2023. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El recurso fue presentado y sustentado dentro de la oportunidad legal conforme los artículos 
243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Razón por la cual, se concederá en el efecto suspensivo el recurso de apelación ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto). 
 
Ahora bien, conforme el numeral 4 del artículo 247 Ibid., desde la notificación de esta 
providencia y hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación al reiterado recurso. 
 
El recurso puede consultarse en el siguiente link: 
21Apelación 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por la 
parte actora, contra la sentencia de primera instancia 2023-82RD. 
 
SEGUNDO: Enviar en forma inmediata el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto), para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Las partes podrá pronunciarse en relación al recurso de apelación formulado por 
la parte actora, hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, conforme 
el numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Emr0D367KTRBng35N5-tnPkBmBfNGusjySqdwAqB0YZcXA?e=bDzk5j
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
 

Radicación 
11001-33-43-060-2018-00027-00 
 

Accionantes Edgar Rodríguez Quevedo y otros 
  

Accionados Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional  
Alcaldía de Bogotá D.C. – Secretaria Distrital de Movilidad Bogotá D.C.  

Providencia Obedecer y Cumplir  
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Mediante sentencia del 31 de marzo de 2023, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
– Sección Tercera – Subsección A resolvió: 
 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia del 15 de octubre de 2021 proferida por el 
Juzgado 60 Administrativo de Bogotá por las razones expuestas en la presente 
providencia. 
 
SEGUNDO: CONDENAR EN COSTAS de segunda instancia a la parte demandada 
(Secretaría Distrital de Movilidad) y a favor de la parte demandante, incluyendo como 
agencias en derecho, la suma de un salario mínimo legal mensual vigente. 
 
(…) 

 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Obedecer y cumplir los dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
en providencia del 31 de marzo de 2023. 
 
SEGUNDO: Por secretaría realícese la liquidación de costas y agencias en derecho, una vez 
agotada esta etapa, archívese el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 
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NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2018-00172-00 
Accionante Sandra Correa Gutiérrez y otros 
Accionado Bogotá D.C. y otros 
Providencia Auto corre traslado 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es remitido informe pericial realizado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses al ciudadano Jaime Humberto Baquero Osorio titular de la C.C. 79.314.643. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Previo a fijar fecha para la audiencia de pruebas, se procederá a correr traslado de la 
documental remitida al despacho con la finalidad de que las partes se pronuncien, una vez 
se surta el traslado se procederá a continuar con la siguiente etapa procesal. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Correr por el término de tres (3) días el informe pericial remitido, se comparte el 
enlace para que pueda observarlo: 
 
62Respuesta requerimiento.pdf 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUX_pg2yYIhNiYkXBe42qTsBbeSGxM-us_44cPxHnAQcjA?e=x47XI0
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2018-00396-00 
Accionante Daniel Betancur Acosta y otros 
Accionado Superintendencia Financiera de Colombia 
Providencia Auto concede apelación 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora interpuso recurso de apelación el día 24 de abril de 2023 en contra de la 
Sentencia 2023-0097RD del 13 de abril de 2023, la cual fue notificada el 14 de abril de 2023. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Conforme al Artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se observa que la parte actora interpuso el recurso de apelación dentro de 
los términos establecidos en la ley, por ello, se procederá a concederlo 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder el recurso de apelación en efecto suspensivo, el cual fue interpuesto 
por la parte actora en contra de la sentencia del 13 de abril de 2023. 
 
SEGUNDO: Envíese el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 
Tercera, para lo de su cargo a través de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
del Circuito de Bogotá. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2018-00402-00 
Accionante Jesús Hernando Bastidas y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Auto remite expediente al tribunal para corrección 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora presenta solicitud de corrección de la sentencia de segunda instancia 
proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección 
B. 
 
Por otra parte, es remitida renuncia de poder de la abogada Norma Soledad Silva Hernández, 
quien actúa como representante de la parte demandada. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
En vista que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca fue quien profirió el fallo de 
segunda instancia del 03 de marzo de 2023, se procederá a remitir la solicitud de corrección 
para que la resuelva. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Por Secretaría, remítase el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección B, para que resuelva la solicitud de corrección 
de la sentencia de segunda instancia presentada por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Se acepta la renuncia de poder presentada por la abogada NORMA SOLEDAD 
SILVA HERNÁNDEZ, titular de la C.C. 63.321.380 de Bucaramanga y con Tarjeta Profesional 
No. 60.528 del C. S. de la J., quien actuaba como representante de la parte demandada. 
 
TERCERO: Se insta a la parte demandada, Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 
Nacional, para que constituya un nuevo apoderado 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 
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NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Secretaria 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
 

Radicación 
11001-33-43-060-2018-00419-00 
 

Accionante María Cristina Salgado de Steckl y otros  
 

Accionado Superintendencia Financiera de Colombia  
Superintendencia de Sociedades  

Providencia Concede apelación 
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora presenta recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia 
dictada por este despacho el 11 de abril de 2023. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El recurso fue presentado y sustentado dentro de la oportunidad legal conforme los artículos 
243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Razón por la cual, se concederá en el efecto suspensivo el recurso de apelación ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto). 
 
Ahora bien, conforme el numeral 4 del artículo 247 Ibid., desde la notificación de esta 
providencia y hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación al reiterado recurso. 
 
El recurso puede consultarse en el siguiente link: 
44Apelación 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por la 
parte actora, contra la sentencia de primera instancia 2023-94_RD. 
 
SEGUNDO: Enviar en forma inmediata el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto), para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Las partes podrá pronunciarse en relación al recurso de apelación formulado por 
la parte actora, hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, conforme 
el numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Esf7xmDM03VAsTn6jgH3CvwBUw-LSvquh8vF1iSDl8TxjQ?e=xnAfBM
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2019-00042-00 
Accionante María Cristina Latorre Borrero 
Accionado Superintendencia Financiera de Colombia 
Providencia Auto concede apelación 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora interpone recurso de apelación el día 24 de abril de 2023 en contra de la 
sentencia 2023-0081RD del 10 de abril de 2023, la cual fue notificada el mismo día. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Conforme al Artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se observa que la parte actora interpuso el recurso de apelación dentro de 
los términos establecidos en la ley, por ello, se procederá a concederlo 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder el recurso de apelación en efecto suspensivo, el cual fue interpuesto 
por la parte actora en contra de la sentencia del 24 de abril de 2023. 
 
SEGUNDO: Envíese el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 
Tercera, para lo de su cargo a través de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
del Circuito de Bogotá. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2019-00110-00 
Accionante Alfonso Wilches Tapias 
Accionado Nación – Rama Judicial 
Providencia Auto de requerimiento 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es allegada respuesta de la Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá, en donde indica que 
el expediente fue devuelto al Juzgado de Conocimiento, el cual es el Juzgado 49 Penal del 
Circuito mediante oficio T12 2836 MACM del 19 de diciembre de 2016. 
 
Por otra parte, el Juzgado 49 Penal del Circuito, ordenó el desarchivo del proceso y a su 
vez, ordenó enviar el expediente al correo electrónico de este despacho, pero aún no ha 
sido allegado a la fecha. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
En vista que es necesario este expediente para poder continuar con la siguiente etapa 
procesal, se procederá a requerir al Juzgado 49 Penal del Circuito de Bogotá para que remita 
el expediente del proceso solicitado. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Requerir al Juzgado 49 Penal del Circuito de Bogotá, para que en un término de 
diez (10) días remita el expediente del proceso: 
 
Radicado 2016-0290 
Procesado Alfonso Wilches Tapias 
C.C. 91.220.822 
Delitos Estafa Agravada 
Cuadernos 38 

 
SEGUNDO: Por Secretaría, líbrese las comunicaciones pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2019-00117-00 
Accionante Flor Vianney Moreno Osso  
Accionado Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano – ERU  
Providencia Traslado, requiere  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Verificado el expediente se avizora la siguiente documental recaudada: 
 

Ubicación Contenido 

Carpeta OneDrive No 
37 y 38  

Auto No 00342 del 2021 contentivo de la orden de averiguación preliminar a la 
empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. 

Carpeta OneDrive No 
70 

Interrogatorio absuelto por David Alejandro Díaz Guerrero en calidad de Subgerente 
Jurídico de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C.  

Archivo OneDrive No 
74 y 75 

Respuesta Procuraduría General de la Nación  

Carpeta OneDrive No 
78  

Expediente disciplinario EXP.505121-2018 remitido por la Personería de Bogotá 
D.C. 

Carpeta OneDrive No 
37 y 38 

Análisis del puesto de trabajo de la demandante  

 
La EPS Famisanar informa que como Entidad Promotora de Salud no tiene la custodia de la 
Historia Clínica de los pacientes, toda vez que no presta directamente los servicios de Salud, 
por lo cual traslado la solicitud a la IPS CAFAM CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR. 
 
De otra manera en providencia del 16 de marzo de 2023 se ordenó seguir adelante con la 
medida cautelar decretada mediante actuación del 21 de abril de 2022, de forma que se 
libro la respectiva comunicación ante el Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá, a 
lo cual mediante oficio GDE – GD – FR- 08V.03 dio respuesta, informando que “para el 
cumplimiento de las medidas cautelares solamente se entregarán a la parte interesada, 
entendiéndose este último como quien ostenta la calidad de sujeto procesal, por ende, será 
a quien le corresponde radicar en debida forma la documentación sujeta a registro 
cumpliendo con lo establecido en el capítulo V de la Ley 2579 de 2012 sobre el modo de 
hacer el registro.” – Archivo No 46 OneDrive. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con lo anterior, el despacho encuentra que la totalidad de las pruebas 
decretadas en audiencia inicial no han sido recaudadas de forma que se librara comunicación 
acorde a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 a la parte demandada y a la 
IPS CAFAM CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR según lo manifestado por la EPS Famisanar,  
 
Del oficio GDE – GD – FR- 08V.03 se dará traslado a las partes. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
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PRIMERO: Líbrese comunicación a la demandada Empresa de Renovación y Desarrollo 
Urbano – ERU, para que aporte los siguientes documentos:  
 

- Acta de sesión del Comité de Convivencia en el que se aprueba el traslado de la 
demandante el 112 de junio de 2018 a otro cargo. 

- Informe de quejas de acoso laboral en la ERU que se debe hacer a la alta dirección 
de la empresa 

- Acta de Sesión de Comité de Convivencia del 13 de junio de 2018 
- Acta de Sesión del Comité de Convivencia del 9 de junio de 2018 
- Declaración de la ciudadana LINA AMADOR, respecto de la denuncia de acoso laboral  
- Acta de Sesión del Comité de Convivencia del 9 de septiembre de 2018, cuando se 

decide reintegrar a la demandante al cargo para el cual fue nombrada  
- Solicitud hecha por la EPS Famisanar para determinar el origen de la enfermedad de 

la demandante  
- Respuesta a la solicitud hecha por EPS Famisanar para determinar el origen de la 

enfermedad de la demandante  
- Formato radicado del reporte de la enfermedad laboral de la demandante a ARL 

Positiva  
 
TERCERO: Líbrese comunicación IPS CAFAM CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR para que 
remita la historia clínica de la demandante desde 2016 a la fecha. 
 
Se fija el término de diez (10) días contados a partir de la ejecutoria de la presente 
providencia, para que las requeridas remitan la documental solicitada.  
 
SEGUNDO: Dar traslado a las partes por el término de tres (3) días el archivo No 46 
OneDrive, contentivo del oficio GDE – GD – FR- 08V.03, a fin de que la parte interesada 
pueda realizar las acciones necesarias para el cumplimiento de la medida cautelar decretada. 
 
Para lo anterior se fija el siguiente enlace: 
46Respuesta Ofi de Registro 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoUljZeo1uRBugIbCBzC0RQBaMMNTayXaz9Z3IOFpVY2aQ?e=aG76sr
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 
 

Página 3 

la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2019-00160-00 
Accionante Luz Estella López y otros 
Accionado E.S.E. Hospital de la Samaritana y otros 
Providencia Niega vinculación, cita perito. 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Cumplido el término de traslado del peritaje rendido por la médica YINA KATERINE 
RESTREPO QUITIAN en silencio por los integrantes de la parte demandada y la llamada en 
garantía. 
 
Con solicitud de la parte demandante, para que se vincule a la EPS CONVIDA como 
litisconsorte necesaria de la parte demandada. En sustento de su pretensión, la parte 
demandante argumenta, que de acuerdo con las conclusiones a las que arribo la perito, 
resulta necesario vincular a la EPS CONVIDA pues a ella le son las atribuibles las barreras 
de acceso para el traslado de JULIO CESAR SERNA HERNÁNDEZ (Fallecido) a un Hospital 
de II Nivel, así como el acceso, a los procedimientos de diagnóstico que requería. 
 
Indica que si bien en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, no existe una norma al respecto, debe acudirse al artículo 61 del Código 
General del Proceso que permite que dicha vinculación se haga hasta antes de proferir 
sentencia de primera instancia. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
2.1 RESPECTO DE LA VINCULACIÓN LITISCONSORCIAL LA EPS CONVIDA 
 
Estima el Despacho, que no es procedente la vinculación del EPS CONVIDA como 
litisconsorte necesario de la parte demanda, teniendo en cuenta que su presencia en el 
trámite es facultativa y no necesaria como pretende la parte demandante. 
 
Conviene precisar que sobre la figura del litisconsorte el artículo 224 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, expresa: 
 

“Coadyuvancia, litisconsorte facultativo e intervención ad excludendum en los 
procesos que se tramitan con ocasión de pretensiones de nulidad y restablecimiento 
del derecho, contractuales y de reparación directa. Desde la admisión de la demanda 
y hasta antes de que se profiera el auto que fija fecha para la realización de la 
audiencia inicial, en los procesos con ocasión de pretensiones de nulidad y 
restablecimiento del derecho, contractuales y de reparación directa, cualquier 
persona que tenga interés directo, podrá pedir que se la tenga como coadyuvancia 
o impugnadora, litisconsorte o como interviniente ad excludendum. En los 
litisconsorcios facultativos y en las intervenciones ad excludendum es requisito que 
no hubiere operado la caducidad. Igualmente, se requiere que la formulación de las 
pretensiones en demanda independiente hubiera dado lugar a la acumulación de 
procesos”. 
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Vale la pena recordar que en relación con la figura del litisconsorcio, así como de sus 
diferentes tipologías jurídicas, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha expresado: 
 

"En el caso concreto el demandado no llama a la Policía Nacional en los términos 
anteriores, sino que afirma que quien es responsable exclusivo del daño es dicha 
entidad; lo que propone es entonces una excepción de hecho de un tercero, que 
debe ser estudiada en la sentencia. 
 
9.- Precisado lo anterior, el tribunal no podía vincular de oficio a la Policía Nacional. 
Es el demandante el que determina contra quien dirige su demanda y solo en el 
evento de que exista litisconsorcio necesario el Juez puede disponer de oficio su 
integración; la responsabilidad solidaria lo excluye porque la víctima del daño puede 
dirigir su pretensión demandando el pago de la totalidad a cualquiera de los 
causantes del mismo”1 

 
Teniendo en cuenta lo expuesto por el Consejo de Estado, en la solicitud de vinculación de 
la EPS CONVIDA, debe observarse desde la tipología del litisconsorcio facultativo y no desde 
el litisconsorcio necesario, porque no es indispensable su presencia dentro del litigio para 
que el proceso se pueda desarrollar válidamente dictando decisiones de fondo; ello, por 
cuanto la responsabilidad que se imputa a dicha entidad surge de la omisión de una 
conducta exigible de manera individual. 
 
Lo procedente, es que la parte demandante llame al proceso a aquellas personas que 
considera son responsables de la producción del daño y que podrían responder por su 
conducta en forma independiente sin que resulte necesaria la comparecencia al proceso de 
quienes no fueron demandados y que pudieron eventualmente haber participado en la 
causación del hecho dañoso. 
 
Es necesario recordar entonces que los hechos y las pretensiones formuladas por la parte 
demandante, son los presupuestos que delimitan los contornos del juicio de responsabilidad 
que se adelanta, sin que le sea dado al Juez o a la parte demandada modificar tales extremos 
de la controversia a su consideración, en el caso del fallador, ante la clara ausencia de una 
competencia en tal sentido y, en el caso de la demandada, ante el notorio conflicto de 
intereses que ello supondría, esto último, sin perjuicio de la facultad que tiene de formular 
las excepciones de mérito que en tal sentido considere pertinentes o el llamamiento para 
que estos respondan frente a la eventual condena. 
 
Ahora bien, sea del caso precisar que la introducción de un accionado, bajo las premisas 
que plantea el recurrente, supondría, contrario a lo que se pretende, la distorsión de la 
controversia de cara al fallo, ya que ni las pretensiones de la demanda ni los hechos en ella 
narrados señalaron a la EPS CONVIDA, como interviniente dentro de las actuaciones que 
dan origen al hecho dañoso, de manera que una eventual demostración de la 
responsabilidad en cabeza de dicha entidad implicaría la necesidad de fallar por fuera de 
tales presupuestos, faltando así al principio de congruencia por cuya virtud se proscribe: 
(1). Condenar al demandado por cantidad superior, (2). Por objeto distinto del pretendido 
en la demanda o (3) por causa diferente a la invocada en esta, tal y como lo establece el 
artículo 281 del Código General del Proceso. 
 
En lo que respecta a la oportunidad para vincular un litis consorte facultativo, de acuerdo 
con la preceptiva transcrita, se tiene, que esta puede realizarse, hasta antes del auto que 
fije fecha para la realización de la audiencia inicial. 
 

 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, Radicación número: 50001-23-33-000-2014-00381-01(61675) A, 28 de 
abril de 2021. 
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En este caso, el auto que señaló la fecha de realización de la audiencia inicial, se profirió el 
20 de enero de 2022, luego entonces hasta el 19 de enero de dicha data, resultaba 
pertinente formular la vinculación de la EPS CONVIDA, a la par, de que no se acreditó por 
la parte demandante, el agotamiento del requisito de procedibilidad, frente a dicha EPS. 
 
El Despacho entonces, denegará la intervención de la EPS CONVIDA como Litis Consorte de 
acuerdo con lo que viene de mencionarse. 
 
2.2. RESPECTO DE LA CONTRADICCIÓN DEL PERITAJE APORTADO 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 2192 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, se convocará a la médica, que rindió la experticia, para 
que se realice la contradicción de la misma, en la fecha y hora que se señale, para llevar a 
cabo la audiencia de pruebas.  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Negar la solicitud de vinculación litisconsorcial formulada por la parte 
demandante. 
 
SEGUNDO: Convocar a la perito YINA KATERINE RESTREPO QUITIAN para que comparezca 
en la fecha y hora que se fije para llevar a cabo la audiencia de pruebas, con el fin de que 
se realice la contradicción de la experticia rendida. 
 
TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, ingrese el expediente al Despacho, a fin de 
continuar el trámite procesal pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

JCAC 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 

 
2 ARTÍCULO 219. PRÁCTICA Y CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN PERICIAL SOLICITADO POR LAS PARTES. 
(Modificado por el artículo 55 de la Ley 2080 de 2021) Cuando el dictamen pericial sea solicitado por las partes, 
su práctica y contradicción, en lo no previsto en esta ley, se regulará por las normas del dictamen pericial 
decretado de oficio del Código General del Proceso. 
 
En la providencia que decrete la prueba, el juez o magistrado ponente le señalará al perito el cuestionario que 
debe resolver, conforme con la petición del solicitante de la prueba. 
 
Rendido el dictamen, permanecerá en la secretaría a disposición de las partes hasta la fecha de la audiencia 
respectiva, la cual solo podrá realizarse cuando hayan pasado por lo menos quince (15) días desde la 
presentación del dictamen. Para los efectos de la contradicción del dictamen, el perito siempre deberá 
asistir a la audiencia. 
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio3 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2019-00217-00 
Accionante Allen Yamith Moreno Escobar  
Accionado Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad  
Providencia Traslado liquidación de costas  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Mediante providencia del 11 de mayo de 2023, se ordenó obedecer y cumplir lo dispuesto 
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca así mismo se requirió a la secretaria del 
despacho para que realizara la liquidación de costas ya agencias en derecho.  
 
Se observa el archivo No 33 OneDrive que corresponde a la liquidación de costas realizadas.  
  
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se dará traslado a las partes del archivo en cuestión, a fin de que puedan pronunciarse 
respecto de la liquidación de costas realizada.  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Dar traslado de las partes por el término de tres (3) días, contados a partir de la 
notificación por estado, el archivo No 33 OneDrive, correspondiente a la liquidación de 
costas. 
 
Para lo anterior, se fija el siguiente enlace. 
33Liquidación de costas .pdf 
 
SEGUNDO: Vencido el término anterior, entre el expediente al despacho para decidir sobre 
la aprobación de costas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EU_yRtxgRHFIhwKdZXEYFpYB_ysi0FlMYJXuM_nM2Oipdg?e=CCX6H4
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2019-00387-00 
Accionante Claudia del Carmen Cristancho Caraballo y otros  
Accionado Nación – Contraloría General de la Nación  
Providencia Fija fecha audiencia inicial  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe la documental requerida para la continuación de la audiencia inicial.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que la documental allegada era la faltante, se fijara fecha y hora para 
la reanudación de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el viernes veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve 
y media de la mañana (9:30 a.m.) para la celebración de la audiencia inicial, que se llevara 
a cabo de manera virtual. 
 
El link de ingreso podrá verificarse UNICAMENTE en el Cronograma de audiencias 
del micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial, las partes deberán 
conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, 
junto con la verificación de la representación de las partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 
 

Página 2 

Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
  

Radicación 
11001-33-43-060-2020-00257-00  
 

Accionante Daniel Rivera Gonzáles y otros  
 

Accionado 
Nación – Rama Judicial  
Nación – Fiscalía General de la Nación  
Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

Providencia 
Traslado, requiere  
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Vencido el periodo probatorio, sin que a la fecha se haya obtenido la totalidad de las 
pruebas. 
 
La parte actora remite certificación del empleador del señor Daniel Rivera Gonzáles.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se requerirá a la Directora Regional de Antioquia de la Fiscalía General de la Nación y a la 
Fiscal 153 Seccional de Antioquia para remitan en integridad la totalidad de las pruebas 
solicitadas en audiencia inicial del 23 de noviembre de 2021 numeral 8.2.1. y 8.2.2. 
 
Se requerirá a las partes acreditar el deber contenido en numeral 8 del artículo 78 del Código 
General del Proceso1 para la obtención de las pruebas faltantes a recaudar, so pena de 
tenerlas por desistidas puesto que el periodo probatorio se encuentra vencido.  
 
Se dará traslado de la documental allegado de parte del apoderado de la parte actora -
Archivos No 44 y 45 OneDrive. 
 
 
informe: 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Líbrese comunicación A la Directora Regional de Antioquia de la Fiscalía General 
de la Nación para que informe: 
 

 
1 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados  

 
Son deberes de las partes y sus apoderados: 
 
8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias. 
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- La carga laboral que tenía la Fiscalía 153 Seccional para julio de 2018; indicando, 
cuantas noticias criminales tenía activas en investigación. 
 
- Indicar si ese Despacho fue objeto de medidas de descongestión y/o cambio 
recurrente de titular o funcionarios. 
 
SEGUNDO: A la Fiscal 153 Seccional de Antioquia para que informe lo siguiente:  
 
- El informe ejecutivo del procero referido en el asunto indicando:  
Circunstancias de tiempo, modo y lugar que ameritaron la captura y vinculación a la  
investigación del ciudadano DANIEL RIVERA GONZÁLEZ c.c. 1.039.761.519., así  
como también, se indique con claridad: ¿Cuáles elementos materiales probatorios y  
evidencia física que fue tenida en cuenta para solicitar la imposición de la medida de  
aseguramiento sobre ese individuo? 
 
- Se sirva explicar la complejidad del caso y dificultades en la investigación. 
 
Se fija el término de diez (10) días para que las requeridas remitan lo solicitado. 
 
TERCERO: Dar traslado a las partes la documental relacionada en el acápite de 
antecedentes. 
 
Para lo anterior se fija el siguiente link: 
44Respuesta requerimiento.pdf 
45Anexo respuesta.pdf 
 
CUARTO: Se requerirá a los apoderados de las partes acreditar las acciones impartidas para 
la obtención de las pruebas obrantes. So pena de tenerlas por desistidas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio2 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 

 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETbH2bxeqlJFgkxvy6_mEwIBkIMn5rSw_1JItXaDwViY6A?e=haw8oL
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EajGKylzph1Otw7IywgCu0YB0OBM7zX0baFNAfYCczr4fQ?e=X0NJhB
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 88edfc4f9fd4ad2955e32441038ffa1a96ae32b7bd2a688be6d258468e22f38f

Documento generado en 18/05/2023 01:24:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 
 

Página 1 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2020-00271-00 
Accionante Dora Avelina Gallardo Muñoz y otros   
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional  
Providencia Concede recurso de apelación  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora presenta recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia 
dictada por este despacho el 27 de febrero de 2023. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El recurso fue presentado y sustentado dentro de la oportunidad legal conforme los artículos 
243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Razón por la cual, se concederá en el efecto suspensivo el recurso de apelación ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto). 
 
Ahora bien, conforme el numeral 4 del artículo 247 Ibid., desde la notificación de esta 
providencia y hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación al reiterado recurso. 
 
El recurso puede consultarse en el siguiente link: 
35Apelación 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por la 
parte actora, contra la sentencia de primera instancia 2023-00_RD. 
 
SEGUNDO: Enviar en forma inmediata el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto), para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Las partes podrá pronunciarse en relación al recurso de apelación formulado por 
la parte actora, hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, conforme 
el numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq2i2T4LmRhLjoBtJFBMACIBO_wHBUXnIOyJkTVqflADpw?e=iCocHb
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2020-00280-00 
Accionante Lilia Fernanda Barrero Bermúdez y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Educación Nacional 
Providencia Auto de requerimiento 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Son allegadas respuestas de requerimiento. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se procederá a correr traslado de las respuestas allegadas al despacho con la finalidad de 
que las partes se pronuncien frente a ellas y a su vez, se requerirá por segunda vez a las 
demás entidades que guardaron silencio de las comunicaciones libradas el pasado 14 de 
abril de 2023. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Se corre traslado por el término de tres (3) días la respuesta realizada por la 
Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca, se comparte el 
enlace de acceso: 
 
35Requerimiento Peritaje.pdf 
 
SEGUNDO: Instar a la parte actora para que remita los documentos solicitados por la Junta 
Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá D.C. y Cundinamarca, para poder dar inicio 
a la obtención de esta prueba.  
 
TERCERO: Requerir por segunda vez a la Institución Educativa Departamental Agrícola de 
Paratebueno para que en el término de diez (10) días deberá remitir copia de la investigación 
adelantada con ocasión de los hechos narrados en la demanda; Copia del Manual de 
Procedimientos que se debe tener en el laboratorio de química, para la fecha de los hechos; 
la notificación de los elementos de seguridad requeridos, realizada a los padres y a alumnos; 
copia del plan de estudios donde se establezca la necesidad del experimento realizado 
 
CUARTO: Requerir por segunda vez a la Comisaria de Familia de Paratebueno, para que en 
el término de diez (10) días remita copia de las investigaciones adelantadas con ocasión de 
las denuncias realizadas Lilia Fernanda Barrero titular de la C.C. 23.726.673. 
 
QUINTO: Requerir por segunda vez a la Estación de Policía de Paratebueno, para que en el 
término de diez (10) días remita copia de las investigaciones adelantadas con ocasión de 
las denuncias realizadas Lilia Fernanda Barrero titular de la C.C. 23.726.673. 
 
SEXTO: Requerir por segunda vez a la Inspección de Policía de Paratebueno, para que en 
el término de diez (10) días remita copia de las investigaciones adelantadas con ocasión de 
las denuncias realizadas Lilia Fernanda Barrero titular de la C.C. 23.726.673. 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWofZ1BC80tFvm8WCl5E5dkBkOh-uSBZlcFFKGeEGwtN3w?e=0uklmy
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SEPTIMO: Requerir por segunda vez a la Alcaldía Municipal de Paratebueno para que en el 
término de diez (10) días remita copia de las investigaciones adelantadas con ocasión de 
las denuncias realizadas Lilia Fernanda Barrero 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00084-00 
Accionante Jeison Stiven Montaño y otros 
Accionado Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF 

Providencia Auto de requerimiento 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Son allegadas respuestas de requerimiento. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El despacho observa procedente, correr traslado de las respuestas allegadas a fin de que 
las partes se pronuncien frente a ellas y por otra parte, se requerirá por segunda vez a la 
ONG Crecer Familia y a la Fiscalía General de la Nación, para que remita la documental 
decretada en audiencia inicial. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Córrase traslado por el término de tres (3) días las respuestas de requerimiento 
allegas, se comparte el enlace para que pueda observarlos: 
 

Archivo Enlace 

Respuesta de la Junta Regional de Calificación de Invalidez – Valle del 
Cauca 

65Respuesta Junta Regional 

Respuesta Medicina Legal 66Respuesta Medicina Legal 

Proceso 76-001-60-00710-2017-00418-00 67Respuesta Juzgado Penal 

Respuesta ICBF 68Respuesta ICBF 

Respuesta Procuraduría General de la Nación 70Respuesta Procuraduría.pdf 

 
SEGUNDO: Instar a la parte actora para que adelante los trámites pertinentes ante la Junta 
Regional de Calificación de Invalidez – Valle del Cauca, enviando los documentos solicitados 
en la respuesta de requerimiento, una vez hayan sido remitidos deberá mantener informado 
al despacho frente a la obtención de ambos dictámenes. 
 
TERCERO: Requerir por segunda vez a La FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – Seccional 
Cali (Valle del Cauca), para que en el término de diez (10) días, informe si por los hechos 
narrados en la demanda se recibieron denuncias, en caso de que la respuesta sea positiva, 
deberá indicar, el Despacho que adelante dicha investigación y el estado actual de la misma. 
 
CUARTO: Requerir por segunda vez a la ONG CRECER EN FAMILIA, para que en el término 
de diez (10) días, allegue los siguientes documentos o dar contestación a los siguientes 
requerimientos: 
 

• Copia de los certificados o exámenes médicos de JEISON STIVEN MONTAÑO 
SÁNCHEZ 

• Copia del historial del JEISON STIVEN MONTAÑO SÁNCHEZ en el CENTRO DE 
FORMACIÓN JUVENIL BUEN PASTOR 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu5BthXZ_oxJvtJCzpZ5C6QB_Qy3gyU2ekfDj5ixSFE9WA?e=8fcN2Z
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiO64RcE-ddEkNZqq2Aoe64BhZ5JEh6Qc-K73axquL-Aag?e=Fh7RXm
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et-9r3Mw-BROqZZ-PPRa9FIBTtLpmvpNWyY2DAC1Z735yQ?e=IHgcEI
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eqog2mAp9r9Nnyr_KTx9jdgBaHnJ74kS4uekVP8kriWkZw?e=0HhN8y
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eek9sHxQf61Fpxh9IeZuxmgBLjX2hZEg1jPmFyf6bRqE-Q?e=SqOkh7
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• Copia de la historia clínica y/o de atención de JEISON STIVEN MONTAÑO SÁNCHEZ 
mientras estuvo recluido en el CENTRO DE FORMACIÓN JUVENIL BUEN PASTOR 

• Se informe si mientras JEISON STIVEN MONTAÑO SÁNCHEZ estuvo recluido en el 
CENTRO DE FORMACIÓN JUVENIL BUEN PASTOR fue valorado por el Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

• Si por los hechos narrados en la demanda, se formularon denuncias ante la fiscalía 
general de la Nación. 

 
QUINTO: Por Secretaría, líbrese las comunicaciones pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2021-00109-00 
Accionante Alex Fabián Acevedo Izquierdo  
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  
Providencia Traslado liquidación de costas  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Mediante providencia del 30 de marzo de 2023, se ordenó obedecer y cumplir lo dispuesto 
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca así mismo se requirió a la secretaria del 
despacho para que realizara la liquidación de costas ya agencias en derecho.  
 
Se observa el archivo No 25 OneDrive que corresponde a la liquidación de costas realizadas.  
  
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se dará traslado a las partes del archivo en cuestión, a fin de que puedan pronunciarse 
respecto de la liquidación de costas realizada.  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Dar traslado de las partes por el término de tres (3) días, contados a partir de la 
notificación por estado, el archivo No 25 OneDrive, correspondiente a la liquidación de 
costas. 
 
Para lo anterior, se fija el siguiente enlace. 
25Liquidación costas .pdf 
 
SEGUNDO: Vencido el término anterior, entre el expediente al despacho para decidir sobre 
la aprobación de costas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/ES6-hf0uc4NFo9y4xbmMC-sB_o_bd1_vyWdjLryYNNqDyQ?e=GL5YOU
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2021-00112-00 
Accionante Holger Horacio Díaz 
Accionado Nación – Rama Judicial  
Providencia Auto corre traslado 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es remitido expediente del proceso 11001-03-15-000-2014-01602-00. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Previo a fijar fecha para la celebración de la audiencia de pruebas, se procederá a correr 
traslado de la documental remitida realizando la observación que algunos documentos 
tienen reserva legal, los cuales no fueron ni serán agregados al OneDrive por su reserva, 
una vez se surta el traslado se procederá a continuar con la siguiente etapa procesal. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Correr traslado por el término de tres (3) días los documentos allegados, se 
comparte el enlace de acceso para que pueda observarlos: 
 
Archivo Enlace 
Proceso 11001-03-15-000-2014-01602-00 40Respuesta requerimiento 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhK3BVw5kahFiE4uiZzKSu0BBOXU3bue-vdW8W7Z2IXB9A?e=mZ71M4
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00280-00 
Accionante Harry Daniel Vivas Cifuentes y otros 
Accionado Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y otro 
Providencia Resuelve excepciones 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Con contestación al llamamiento en garantía y excepción previa de caducidad formulada por 
parte de Seguros del Estado S.A. 
 

“Se pone de presente al Despacho que en este proceso ha operado el fenómeno 
jurídico de la caducidad, toda vez que como se sustentará a continuación han 
transcurrido más de dos (2) años desde el momento de la ocurrencia de la acción u 
omisión que pretende endilgarse a la entidad demandada, y hasta el momento en 
que se instauró la demanda. 
 
Para los hechos narrados en e l libelo introductorio, específicamente en los hechos 
ocurridos el 9 de febrero de 2020, el demandante tenía hasta el 10 de febrero de 
2022 para incoar la demanda, sin embargo lo hizo posteriormente, sin que tampoco 
hubiera suspendido el término de caducidad con diligencia de conciliación 
prejudicial.” 

 
Con excepción previa de caducidad formulada por el ICBF en la contestación a la reforma 
de la demanda de la siguiente forma. 
 

Debe tenerse en cuenta lo establecido por literal i del numeral 2 del artículo 164 del 
CPACA que dispone: 
 

i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de 
la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o de cuando el 
demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha 
posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la 
fecha de su ocurrencia 

 
Siguiendo la anterior línea normativa, se estableció un término de dos años contados 
a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño 
o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento de este si fue en fecha 
posterior, y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de 
su ocurrencia. 
 
En este orden de ideas, en virtud del supuesto nuevo hecho relacionado en el libelo 
de la adición y/o reforma de la demanda, se observa que el presunto daño 
antijurídico contra la integridad de Harry Daniel Vivas Cifuentes (no obra prueba de 
ello) ocurrió el día 09 de febrero de 2020. Frente a este nuevo hecho la parte actora 
no realizó solicitud de conciliación prejudicial ante la Procuraduría General de la 
Nación como requisito de procedibilidad, teniendo como término máximo para 
hacerlo el día 10 de febrero de 2022. 
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En razón a lo anterior, es claro que ha operado el fenómeno de la caducidad en 
relación con el hecho del 09 de febrero de 2020. 

 
Con contestación a la reforma de la demanda y excepción previa formulada por parte de la 
demandada ONG Crecer en Familia de la siguiente forma: 
 

La caducidad del medio de control hasta el fallo, momento en el cual se tienen 
mayores elementos probatorios que determinen con certeza el momento en que se 
debe contar los términos de caducidad. (…) el legislador estableció la figura de la 
caducidad como aquel fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales 
no se ejercen dentro de un término especifico, por lo cual la parte interesada debe 
impulsar el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 
posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho. (…) En 
cuanto al plazo para incoar la acción de reparación directa, el literal i del numeral 
dos del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo vigente para la época en que se presentó la demanda , estableció un 
término de dos años contados a partir del día siguiente de la ocurrencia de la acción 
u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener 
conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la 
imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia. (…) de conformidad 
con lo preceptuado en la norma señalada, se tiene que si bien la caducidad guarda 
una estrecha relación con el principio de seguridad jurídica , el cómputo del plazo 
debe analizarse en cada caso en particular a partir de los hechos que son 
presentados con el fin también de garantizar el acceso a la administración de justicia 
y en el caso concreto el presunto hecho del 09 de febrero de 2020, dicha solicitud 
debió presentarse dentro del término de dos (2) años, es decir, que tenía hasta el 
día 10 de febrero del 2022, al no realizar la solicitud en el término estipulado, opera 
el fenómeno de caducidad. 

 
La parte demandante, descorrió de manera extemporánea el traslado frente a las 
excepciones propuestas en las contestaciones a la reforma de la demanda. Así mismo, frente 
a las excepciones propuestas por la llamada en garantía Seguros del Estado se le corrió 
traslado mediante providencia del 3 noviembre de 2022, frente a las que guardo silencio. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El literal I del numeral 2 del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, frente al término de caducidad, para formular la demanda en 
el medio de control de reparación directa, establece que: 
 

ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda 
deberá ser presentada: 
 
(…)2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
 
(…)i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al 
de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o de cuando el 
demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y 
siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su 
ocurrencia. 
 
Sin embargo, el término para formular la pretensión de reparación directa derivada 
del delito de desaparición forzada, se contará a partir de la fecha en que aparezca 
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la víctima o en su defecto desde la ejecutoria del fallo definitivo adoptado en el 
proceso penal, sin perjuicio de que la demanda con tal pretensión pueda intentarse 
desde el momento en que ocurrieron los hechos que dieron lugar a la desaparición; 

 
De la revisión de la demanda, se tiene, que el demandante pretende se le repare por hechos 
que le generaron daños en diferentes épocas. Un primer hecho, ocurrido el 9 de agosto de 
2019 y otro ocurrido el 9 de febrero de 2020. 
 
De acuerdo con lo anterior y de la revisión de la solicitud de conciliación aportada por la 
demandada ONG Crecer en familia, se tiene que los hechos acaecidos el 9 de febrero de 
2020, no fueron relacionados o tenidos en cuenta en solicitud de conciliación formulada, ni 
se aportó tampoco por el demandante ningún documento que acreditara que respecto de 
los últimos hechos, se hubiera formulado otra solicitud de conciliación. 
 
De acuerdo con la normativa transcrita, se tiene, que el último hecho, ocurrió el 9 de febrero 
de 2020, luego entonces, desde el día siguiente a la ocurrencia del hecho, es decir, desde 
el 10 de febrero de 2020, empezó a correr el término de caducidad, el cual feneció, el 10 
de febrero de 2022, por ello  se configura entonces, la caducidad respecto del mencionado 
hecho. 
 
Recuérdese, que el demandante no acredito haber agotado el requisito de procedibilidad 
respecto del mencionado hecho, tampoco, acredito, que no le hubiera sido posible conocerlo 
desde el momento mismo de su ocurrencia. Por ello, el Despacho encuentra probada la 
excepción de caducidad formulada, respecto del hecho ocurrido el 9 de febrero de 2020, 
consecuencialmente se ordenará la terminación respecto de dicho hecho y la continuidad 
del proceso, respecto de los hechos restantes. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Declarar probada la excepción de caducidad, propuesta por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF, la ONG Crecer en Familia y la llamada en garantía 
Seguros del Estado S.A. respecto de los hechos ocurridos el 9 de febrero de 2020. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la terminación del proceso, respecto de los hechos 
ocurridos el 9 de febrero de 2020. Continúese el proceso, respecto de los restantes hechos. 
 
TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar el trámite procesal correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

JCAC 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2021-00303-00 
Accionante Omar Reinaldo Pérez Sánchez  
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  
Providencia Pone en conocimiento  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Verificado el expediente se avizora el oficio 2023601000764541 remitido por el Comandante 
de la Primera Brigada, el cual aporta informes, informativos, historia clínica, acta de 
adscripción al servicio, hoja de vida e ingresos devengados por el señor Pérez Sanchez 
Omar, de igual forma se allego la ficha médica del mencionado.  
 
La Dirección de Sanidad del Ejército Nacional informa los tramites y el protocolo a seguir 
para la obtención de calificación de la Junta Médico Laboral del accionante.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se dará traslado a las partes la documental allegada como prueba.  
 
De otra forma, en vista de lo informada por la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional, 
se requerirá al apoderado de la parte actora para que adelante las acciones necesarias para 
la obtención de la prueba. Lo anterior en miras al deber contenido en el numeral 8 del 
artículo 78 del Código General del Proceso1 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Poner en conocimiento de las partes por el término de tres (3) días, la documental 
relacionada en el acápite de antecedentes y relacionada en los archivos No 22 al 28 
OneDrive.  
 
Para lo anterior se fija el siguiente link: 
11001334306020210030300 RD 
 
SEGUNDO: Requerir al apoderado de la parte actora, a fin de que realice las gestiones 
necesarias para la obtención de calificación de la Junta Médico Laboral del accionante, para 
esto deberá tener en cuenta la información suministrada por la Dirección de Sanidad del 
Ejército Nacional. 
 
 
 

 
1 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados  
 
Son deberes de las partes y sus apoderados. 
 
8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsKkJoJNvHJGimZLqXXkx-UBqQiwhf5GfOpst7i89yuX3g?e=OGGhVZ
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio2 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00310-00 
Accionante Betsey Paola Romero Narváez y otros 
Accionado Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. 
Providencia Auto fija fecha para audiencia de pruebas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se corre traslado del dictamen pericial sin pronunciamiento alguno. 
 
Por otra parte, se recibe solicitud para realizar la audiencia de manera presencial. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Conforme al Artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se procederá a fijar fecha para la celebración de la audiencia de pruebas. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar para el lunes cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) a las dos y 
media de la tarde (2:30 p.m.) para la realización de la audiencia de pruebas, la cual se 
llevará a cabo de forma presencial. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, líbrese las boletas de citación a los señores: 
 
Testigo Correo 
Edwin Ferney Romero Narváez Narvaez9224@gmail.com  
Luis Fernando Romero Narváez fernandoromeronarvaez@gmail.com  
Cristian Gabriel Rojas Gil cgrojas@rcnradio.com.co  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

mailto:Narvaez9224@gmail.com
mailto:fernandoromeronarvaez@gmail.com
mailto:cgrojas@rcnradio.com.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Acción de Repetición  
Radicación 11001-33-43-060-2022-00103-00 
Accionante Superintendencia de Notariado y Registro  
Accionado Ángela Consuelo Flechas Hernández y otros  
Providencia Concede apelación  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora presenta recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia 
dictada por este despacho el 31 de marzo de 2023. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El recurso fue presentado y sustentado dentro de la oportunidad legal conforme los artículos 
243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Razón por la cual, se concederá en el efecto suspensivo el recurso de apelación ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto). 
 
Ahora bien, conforme el numeral 4 del artículo 247 Ibid., desde la notificación de esta 
providencia y hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación al reiterado recurso. 
 
El recurso puede consultarse en el siguiente link: 
16Apelación 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por la 
parte actora, contra la sentencia de primera instancia.  
 
SEGUNDO: Enviar en forma inmediata el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto), para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Las partes podrá pronunciarse en relación al recurso de apelación formulado por 
la parte actora, hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, conforme 
el numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2022-00031-00 
Accionante Gloria Esperanza Aguirre Jiménez y otros  
Accionado Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC  
Providencia Traslado documental, fija fecha audiencia de pruebas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe copia del proceso adelantado bajo el radicado 110016000028202000812 de parte 
de la Fiscalía 60 Especializada. Archivo No 26 OneDrive. 
 
Anudado a lo anterior se avizora el expediente disciplinario remitido por la Procuraduría 
Delegada para los Derechos Humanos. – Archivo No 27 OneDrive. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
De la documental aportada se dará trasladó a las partes, de otra forma teniendo en cuenta 
que el periodo probatorio se encuentra vencido y que la documental recaudada era la 
faltante, se dispondrá a fijar fecha y hora para la realización de la audiencia de pruebas 
contemplada en el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo1. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Dar traslado a las partes por el término de tres (3) días, la documental 
relacionada en el acápite de antecedentes. 
 
Para lo anterior se fija el siguiente enlace:  
11001334306020220003100 RD 

 
1 Artículo 181. Audiencia de pruebas 
  
En la fecha y hora señaladas para el efecto y con la dirección del Juez o Magistrado Ponente, se recaudarán 
todas las pruebas oportunamente solicitadas y decretadas. La audiencia se realizará sin interrupción durante los 
días consecutivos que sean necesarios, sin que la duración de esta pueda exceder de quince (15) días.  
 
Las pruebas se practicarán en la misma audiencia, la cual excepcionalmente se podrá suspender en los siguientes 
casos:  
 
1. En el evento de que sea necesario dar traslado de la prueba, de su objeción o de su tacha, por el término 
fijado por la ley. 
 
2. A criterio del juez y cuando atendiendo la complejidad lo considere necesario. 
 
En esta misma audiencia el juez y al momento de finalizarla, señalara fecha y hora para la audiencia de 
alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse a cabo en un término no mayor a veinte (20) días, sin perjuicio 
de que por considerarla innecesaria ordene la presentación por escrito de los alegatos dentro de los diez (10) 
días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el término de veinte (20) días siguientes al vencimiento de 
aquel concedido para presentar alegatos. En las mismas oportunidades señaladas para alegar podrá el Ministerio 
Público presentar el concepto si a bien lo tiene. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErMISLFjp1FLuTVlVmU3jaYBQxIj7vfWZ-BpZGjs1t8msA?e=huGA26
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SEGUNDO: Fijar el viernes treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve y 
media de la mañana (9:30 a.m.) para la celebración de la audiencia de pruebas, que se 
llevara a cabo de manera virtual. 
 
El link de ingreso podrá verificarse UNICAMENTE en el Cronograma de audiencias 
del micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial, las partes deberán 
conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, 
junto con la verificación de la representación de las partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio2 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2022-00047-00 
Accionante Óscar Dibey Márquez Vega y otros  
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Requiere  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
En providencia del 30 de marzo se ordenó requerir a la demandada Ejército Nacional para 
que remitiera una documentación decretada como prueba. 
 
Mediante oficio No 2023605000799641 el Ejército Nacional informa que remitió por 
competencia el requerimiento al Batallón de Infantería No 41 General Rafael Reyes con sede 
en Cimitarra – Santander.   
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
En vista de que se persigue la obtención de una prueba y teniendo en cuenta lo informado 
por la demanda, se ordenará requerir al Batallón de Infantería No 41 General Rafael Reyes 
con sede en Cimitarra – Santander, para que remita la documental solicitada. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Líbrese comunicación al Batallón de Infantería No 41 General Rafael Reyes con 
sede en Cimitarra – Santander, para que remita:  
 

- Copia del acta de examen médico de evacuación practicado al accionante MARQUEZ 
VEGA OSCAR DIBEY identificado con la C.C. 1.005.364.230. 
 

- Expediente prestacional del señor MARQUEZ VEGA OSCAR DIBEY. 
 

- Documentación derivada del trámite de queja presentada por el soldado regular 
MARQUEZ VEGA OSCAR DIBEY, en virtud de la agresión de la que habría sido víctima 
y efectuado por un superior.  
 

Para lo anterior se concede el término de diez (10) días, contados a partir de la notificación 
de la presente providencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 
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NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00078-00 
Accionante Marlyn Socorro Solarte López 
Accionado Agencia de Desarrollo Rural – ADR  
Providencia Auto de requerimiento 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Son allegadas las hojas de vida de los peritos Camilo Eusebio Gómez Cristancho, Darwin 
Johan Barrera Lozano y Mónica Urazán Patiño y, por otra parte, se evidencia que no se 
recibió respuesta de la comunicación librada el anterior 21 de abril de 2023. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El despacho observa necesario correr traslado de las hojas de vida de los peritos, con la 
finalidad de que la parte demandada tenga pronunciamiento frente a ellos, una vez se surta 
este procedimiento se procederá a designar el perito que rendirá su experticia conforme a 
lo ordenado en audiencia inicial. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Requerir por segunda vez a la AGENCIA DE DESARROLLO RURAL-ADR para que 
en un término de diez (10) días remita copia de las actas de entrega de dotación y Elementos 
de Protección Personal a la señora MARLYN SOCORRO SOLARTE LÓPEZ identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.021.428 
 
SEGUNDO: Córrase traslado por el término de tres (3) días las hojas de vida de los peritos 
conforme a lo ordenado en audiencia inicial, se comparte el enlace para que pueda 
observarlo: 
 
Archivo Enlace 
Hojas de vida de los peritos 25Hoja de vida peritos.pdf 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZ6ACrKYQF1GqoyooJFTD9sBf0-NUVS10As92uFIuvu1RQ?e=cNWfF2
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias


Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 157b2cd8d5975539652193ccc77d68c0833d895d1a05d5fd720b6291e570b062

Documento generado en 18/05/2023 01:45:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 
 

Página 1 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00196-00 
Accionante Yonyina Yamile Cabezas Cortés y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 
Providencia Auto fija fecha para audiencia de pruebas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se corre traslado del dictamen pericial sin pronunciamiento alguno. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Conforme al Artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se procederá a fijar fecha para la celebración de la audiencia de pruebas. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar para el viernes dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) a las dos y 
media de la tarde (2:30 p.m.) para la realización de la audiencia de pruebas. 
 
Se les recuerda a las partes que el link de ingreso podrá verificarse ÚNICAMENTE en el 
Cronograma de audiencias del micrositio del Juzgado en la página de la Rama Judicial, las 
partes deberán conectarse 15 minutos antes de la hora señalada a fin de practicar test de 
audio y video 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00266-00 
Accionante Davidson Vargas Castro 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 
Providencia Auto fija fecha para audiencia de pruebas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se corre traslado de los expedientes de los procesos remitidos al despacho. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Conforme al Artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se procederá a fijar fecha para la celebración de la audiencia de pruebas. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar para el lunes veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a las 
dos y media de la tarde (2:30 p.m.) para la realización de la audiencia de pruebas. 
 
Se les recuerda a las partes que el link de ingreso podrá verificarse ÚNICAMENTE en el 
Cronograma de audiencias del micrositio del Juzgado en la página de la Rama Judicial, las 
partes deberán conectarse 15 minutos antes de la hora señalada a fin de practicar test de 
audio y video 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00270-00 
Accionante Sociedad Tractocarga Ltda. 
Accionado Nación – Ministerio de Transporte y otro 
Providencia Resuelve excepciones 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Con excepción previa de falta legitimación en causa propuesta por la Nación - Ministerio de 
Transporte. En sustento de la mencionada excepción, argumentó que de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 087 de 2011 y el artículo 59 de Ley 489 de 1998, no se le han 
conferido funciones para realizar el registro inicial de vehículos, sino que dicha actividad 
está asignada de acuerdo con la Ley 769 de 2002 a los organismos de tránsito 
(Departamentos administrativo, institutos distritales y municipales de tránsito, secretarias 
departamentales, distritales y municipales de tránsito) por ello las irregularidades 
encontradas en el registro inicial, son atribuibles a estos y no al Ministerio de Transporte, 
para el caso concreto , la Secretaría de Transito de Fusagasugá, ello de conformidad con la 
con la Resolución 1150 de 2005, en razón de ello solicita sus desvinculación de la presente 
acción. 
 
El municipio de Fusagasugá, también formuló como excepción previa la falta de legitimación 
en la causa, frente a ella, argumento, que fue el Ministerio de Transporte, quien emitido la 
circular MT20214020155473 del 27 de diciembre de 2021, que incluyo el vehículo de placas 
SMA-363 e impidió su movilización ante las omisiones del propietario en el registro inicial, 
por ello, es esta entidad la llamada a responder por los supuestos perjuicios irrogados al 
demandante. 
 
Dentro del Término legalmente establecido la parte demandante se opuso a la prosperidad 
de las excepciones propuestas, frente al Ministerio de Transporte argumento , que es este 
el máximo órgano rector del transporte en Colombia, así mismo, que en razón la expedición 
de la circular MT20214020155473 del 27 de diciembre de 2021, fue que se vio perjudicado, 
pues se le impusieron unas cargas que no estaba en el deber de soportar, pues luego de 
dieciséis años de estar transitando el vehículo y haber sido expedida su matrícula inicial, 
resulto que la misma presentaba falencias por lo que el vehículo no puedo movilizarse. 
Respecto del Municipio de Fusagasugá, mencionó que es a esta entidad a quien le 
correspondió realizar el registro inicial del automotor y era a ella quien le correspondía 
verificar el cumplimiento estricto de los requisitos para realizar el registro inicial del vehículo. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
En primer lugar, resulta pertinente traer a colación lo argumentado por la Sección Tercera 
del Consejo de Estado en Sentencia del 11 de julio de 2019, que en su parte pertinente 
refiere: 
 

“(…) La legitimación en la causa tiene dos dimensiones, la de hecho y la material. La primera surge de 
la formulación de los hechos y de las pretensiones de la demanda, por manera que quien presenta el 
escrito inicial se encuentra legitimado por activa, mientras que el sujeto a quien se le imputa el daño 
ostenta legitimación en la causa por pasiva. 
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A su vez, la legitimación material es condición necesaria para, según corresponda, obtener decisión 
favorable a las pretensiones y/o a las excepciones, punto que se define al momento de estudiar el 
fondo del asunto, con fundamento en el material probatorio debidamente incorporado a la actuación. 
 
Así, tratándose del extremo pasivo, la legitimación en la causa de hecho se vislumbra a partir de la 
imputación que la demandante hace al extremo demandado y la material únicamente puede 
verificarse como consecuencia del estudio probatorio, dirigido a establecer si se configuró 
la responsabilidad endilgada desde el libelo inicial.”1 

 
Para el presente caso se encuentra probada la legitimación en la causa de hecho, pues, el 
accionante les atribuye a las demandadas los perjuicios causados con la inclusión del 
vehículo automotor de placas SMA-363 en la Circular MT20214020155473 del 27 de 
diciembre de 2021 expedida por el Ministerio de Transporte y que según su dicho implicó 
que incurriera en gastos adicionales, pues dicho vehículo presentaba irregularidades en su 
registro inicial, actuación que fue realizado por la Secretaria de Tránsito de Fusagasugá, 
estas entidades resultan plenamente capaces y según lo mencionado en la demanda 
intervinieron de manera activa tanto en el registro inicial del automotor, como en la 
normalización del mencionado registro. 
 
De otra parte, no es evidente falta de legitimación en la causa alegada, pues de la Resolución 
1150 de 2005,  se desprenden una serie de actuaciones que deben realizarse para el registro 
inicial de un vehículo de carga, algunas de ellas en cabeza del organismo de tránsito que 
realiza el registro inicial, para este caso la Secretaría de Transito de Fusagasugá el registro, 
otras en cabeza del Ministerio de Transporte  como la expedición “Certificación de 
Cumplimiento de Requisitos para Registro Inicial”. Así mismo, el Decreto 153 de 2017, 
establece las actuaciones correctivas luego de que se evidencien omisiones en el registro 
inicial de un automotor, en tal sentido, deberá ser en la sentencia luego de recaudar las 
pruebas que resulten pertinentes, donde se determine de manera certera la actuación que 
cada una de las entidades haya tenido en la causación del presunto daño alegado. 
 
De acuerdo con lo anterior, no se tendrá por probada la excepción de falta de legitimación 
en la causa alegada por las demandadas. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Declarar no probada la excepción de Falta de Legitimación en la causa alegada 
por la Nación-Ministerio de Transporte y el Municipio de Fusagasugá. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, ingrese el expediente al Despacho, para 
continuar con el trámite procesal pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

JCAC 

 
 

NOTAS 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, Sentencia de 11 de julio de 2019, 
Rad. 19001-23-31-000-2003-01383-01(40122) acumulado con 19001-23-31-000-2003- 01329-01. Consejera Ponente: Dra. 
Marta Nubia Velásquez Rico. 
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SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio2 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2022-00295-00 
Accionante Franklim Frías Gonzáles y otros  
Accionado Nación – Fiscalía General de la Nación  
Providencia Pone en conocimiento, requiere  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
En audiencia inicial del 27 de marzo de 2023, se decretaron algunas pruebas razón por la 
cual por la secretaría del despacho se libro la respectiva comunicación con el fin de obtener 
la documental, es así que se allego el video junto con el acta de audiencia de preclusión 
celebrada el 22 de octubre de 2021 en contra del señor Franklim Frías Gonzáles. 
 
De otra forma no se ha recibido respuesta alguna de parte de los Juzgado 3 y 12 de Control 
de Garantías de Cartagena. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se pondrá en conocimiento de las partes la documental allegada.  
 
Se ordenará librar comunicación por segunda vez a los Juzgados 3 y 12 de Control de 
Garantías de Cartagena, para que remitan lo solicitado en audiencia inicial del 27 de marzo 
de 2023 numeral 8.3 respectivamente. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Poner en conocimiento de las partes, la documental mencionada en el acápite 
de pruebas. 
 
Para lo anterior se fija el siguiente enlace: 
11001334306020220029500 RD 
 
SEGUNDO: Líbrese comunicación por segunda vez a los Juzgados 3 y 12 de Control de 
Garantías de Cartagena para que remitan:  
 

- Las grabaciones de las audiencias realizadas junto con las actas respectivas, 
adelantadas dentro del radicado 13001-60-01-128-2010-07366-00, señor Franklim 
Frías González, identificado con cédula de ciudadanía No. 73.557.342 por los delitos 
de concierto para delinquir, homicidio agravado y secuestro con fines extorsivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er70_PeTZLBLhQtg0cQW_UkBvALw8njK2hBUJ7BbZ9Rdeg?e=fVIn8m
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00327-00 
Accionante Martha Ayala Padilla y otros 
Accionado Nación - Ministerio de Defensa – Policía Nacional 
Providencia Advierte nulidad – ordena notificar 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Notificado el auto admisorio de la demanda, se recibe correo electrónico de la abogada 
SAIRA CAROLINA OSPINA GUTIÉRREZ cuyo asunto es “CONTESTACION DE DEMANDA” 
 
En el memorial de contestación anuncia adjuntar el poder y los anexos, sin embargos estos 
no fueron aportados, así como tampoco un mensaje de datos que permita establecer que 
le fue otorgado por el funcionario competente a la abogada SAIRA CAROLINA OSPINA 
GUTIÉRREZ. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 133 de Código General del Proceso, es 
causal de nulidad entre otras la “indebida la representación de alguna de las partes, o 
cuando quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder”:  
 
Visto lo anterior y en virtud de lo dispuesto en el artículo 137 del Código General del Proceso, 
es preciso poner en conocimiento del afectado la causal de nulidad advertida: 
 

“ARTÍCULO 137. ADVERTENCIA DE LA NULIDAD. En cualquier estado del proceso el juez 
ordenará poner en conocimiento de la parte afectada las nulidades que no hayan sido 
saneadas. Cuando se originen en las causales 4 y 8 del artículo 133 el auto se le notificará 
al afectado de conformidad con las reglas generales previstas en los artículos 291 y 292. 
Si dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación dicha parte no alega la 
nulidad, esta quedará saneada y el proceso continuará su curso; en caso contrario el juez 
la declarará.” 

 
Así las cosas, se ordenará la notificación personal de la advertencia de la nulidad a la entidad 
demandada en los términos del artículo 137 del Código General del Proceso. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Notifíquese personalmente de la advertencia de la nulidad a la entidad 
demandada en los términos del artículo 137 del Código General del Proceso y una vez 
vencido el término establecido allí mismo, si la parte afectada no alega la causal de nulidad, 
esta quedará saneada, en caso contrario se abrirá tramite incidental para definir el asunto 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 209 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
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SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en la Ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

CSD 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00352-00 
Accionante José Daniel Toro López y otros 
Accionado Nación – Procuraduría General de la Nación y otro 
Providencia Auto rechaza demanda 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Son allegados los documentos faltantes del proceso penal No. 1373 junto a la subsanación 
de la demanda. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Conforme al literal i del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, se establece que: 
 

‘‘i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá 
presentarse dentro del término de dos (2) años, contados a partir del día 
siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o 
de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha 
posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de 
su ocurrencia’’ (Negrilla fuera de texto). 

 
Son analizados los documentos allegados junto a la demanda y el escrito de subsanación 
de la demanda, a raíz de ello, se evidencia que ya operó la caducidad en este proceso, toda 
vez que el perjuicio ocasionado por la presunta omisión que le endilga el accionante a la 
Procuraduría General de la Nación y a la Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar 
provienen del proceso penal No. 1373, el cual ya se encuentra archivado y debidamente 
ejecutoriado. 
 
Se debe tener en cuenta que la fecha de la sentencia del proceso penal 1373 es del 11 de 
enero de 2011, y la providencia que declaró la extinción de la pena es del 5 de febrero de 
2016, desde este momento empieza a contar la caducidad para poder acudir ante la 
jurisdicción contencioso administrativa, pero fue hasta el año 2022 que presentó la demanda 
de Reparación Directa. 
 
Por otra parte, en el escrito de subsanación y en la demanda se enuncia haber acudido en 
el año 2020 ante el Juzgado Quinto de Brigada de Bogotá D.C. para presentar un incidente 
de nulidad, pero se debe tener presente que un Juzgado de Ejecución de Penas no puede 
modificar los fallos proferidos por el Juzgado de Conocimiento, razón por la cual fue 
denegado el incidente y el recurso interpuesto. Se realiza la observación que los hechos 
ocurridos en el año 2020 no provienen de la acción u omisión de la Procuraduría General de 
la Nación ni de la Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar, por ello, este despacho 
considera que ya operó la caducidad y procederá a proferir el rechazo de la demanda.1 

 
1 Ley 1437 de 2011, Artículo 169. Rechazo de la Demanda. ‘‘Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución 
de los anexos en los siguientes casos: 

1. Cuando hubiere operado la caducidad 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad 

legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.’’ 
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3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda de Reparación Directa presenta por los ciudadanos José 
Daniel Toro López titular de la C.C. 19.354.325, Ana Betulia Barragán Flórez titular de la 
C.C. 51.618.838 y Wilmer Alexander Toro Barragán titular de la C.C. 1.010.180.214 en 
contra de la Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar y la Procuraduría General de la 
Nación. 
 
SEGUNDO: En firme la presente providencia, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio2 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 

 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso Ejecutivo 
Radicación 11001-33-43-060-2023-00026-00 
Accionante Escuela Tecnología Instituto Técnico Central – E.T.I.T.C 
Accionado Caja de Compensación Familiar – COMPENSAR  
Providencia Auto estese a lo resuelto 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora presentó solicitud de retiro de la demanda el 1 de marzo de 2023, pero 
previamente a ello, en providencia proferida por este despacho el 9 de febrero de 2023 se 
declaró la falta de competencia y se ordenó remitir el expediente a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, se determina que este despacho no es el 
competente para resolver la solicitud de retiro de la demanda, toda vez que ya había sido 
declarada su falta de competencia antes de haber sido presentada enunciada solicitud y en 
caso de actuar se puede incurrir en nulidades conforme a lo establecido en el Código General 
del Proceso. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Estese a lo resuelto en la providencia del 9 de febrero de 2023. 
 
SEGUNDO: Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo de la 
providencia del 9 de febrero de 2023. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Acción de Repetición  
Radicación 11001-33-43-060-2022-00103-00 
Accionante Superintendencia de Notariado y Registro  
Accionado Ángela Consuelo Flechas Hernández y otros  
Providencia Concede apelación  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora presenta recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia 
dictada por este despacho el 31 de marzo de 2023. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El recurso fue presentado y sustentado dentro de la oportunidad legal conforme los artículos 
243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Razón por la cual, se concederá en el efecto suspensivo el recurso de apelación ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto). 
 
Ahora bien, conforme el numeral 4 del artículo 247 Ibid., desde la notificación de esta 
providencia y hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación al reiterado recurso. 
 
El recurso puede consultarse en el siguiente link: 
16Apelación 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por la 
parte actora, contra la sentencia de primera instancia.  
 
SEGUNDO: Enviar en forma inmediata el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto), para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Las partes podrá pronunciarse en relación al recurso de apelación formulado por 
la parte actora, hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, conforme 
el numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 017 del diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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